
























































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado 
transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en 
JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EJECUTIVO Rad No. 110014003 061 2020 00228 00.  
 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el apoderado judicial de 
la demandante (ver folio 30 cd1), en aplicación a lo estipulado en los artículos 20 
y 70 de la ley 1116 de 2011 y dando alcance a lo solicitado en el correo 
electrónico obrante a folio 25 cd.1, el Despacho DISPONE. 

 
1° CONTINUAR la actuación aquí adelantada, en contra del deudor 

solidario de la sociedad FORMETACOL SAS, esto es, el señor CESAR 
AUGUSTO PAREDES ÁLVAREZ. 

 
2° REMITIR a costa de la parte interesada, copia íntegra de la actuación 

a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que sea incorporado al 
trámite del proceso de reorganización empresarial de la demandada 
FORMETACOL SAS. 

 
3°. Las medidas cautelares decretadas y los dineros producto de las 

mismas que se hayan concretado en este asunto frente a la referida sociedad 
FORMETACOL SAS, déjense a disposición del proceso de reorganización ya 
citado. 

 

Líbrense los oficios respectivos, comunicando la presente 
determinación y dejando las constancias y anotaciones del caso. 

 
4° Como quiera que verificada la documental obrante a folios 20 a 23 

de esta encuadernación se constató que las solicitudes presentadas ante la 
Superintendencia de Sociedades se dieron con anterioridad a la Emergencia 
Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y la citada entidad no lo dispuso 
en su auto de apertura, el Despacho se abstiene de impartir la orden de 
levantamiento de las medidas cautelares deprecada. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le deja saber al promotor que, a la fecha 
no obran depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso ni obra 
constancia de que las mismas se hayan materializado según se extrae de las 
piezas que conforman el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
RB/ 



 

JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _61 fijado hoy 

_30 de Noviembre a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez*  
Secretaria 
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